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del procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques.

Tercera.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Cuarta.—Los autos y la certificación registral que
suple los títulos de propiedad estarán de manifiesto
en la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate, y se entenderá que el rematante las
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
las mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda, el día 11 de enero de 2001 a las
diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 8 de febrero
de 2001, a las diez horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda. Si por fuerza
mayor o causas ajenas al Juzgado no pudiera cele-
brarse la subasta en el día y hora señalados, se
entenderá que se celebrará el siguiente día hábil,
a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bien que se saca a subasta y su valor

Departamento número 2. Local comercial de
la planta baja, puerta primera, situado a la derecha
del vestíbulo general. Mide 71 metros 6 decímetros
cuadrados. Consta de una dependencia y aseo. Lin-
da: Al frente, sur, con la rampa de acceso al sótano
y calle Buenaventura Plaja; derecha, entrando, este,
rampa acceso al sótano y parte con finca de Juan
Torns Figuerola; izquierda, oeste, vestíbulo general
del edificio, ascensor, cuarto de servicios y local
bajos segunda, y al fondo, norte, ascensor, cuarto
de servicios y con otra finca de Juan Torn Figuerola.
Inscripción: Tomo 1.799, Registro de la Propiedad
número 3 de Barcelona, libro 907, folio 178, finca
número 44.423, inscripción primera. Valor de la
finca: 6.150.000 pesetas.

Esplugues de Llobregat, 20 de julio de 2000.—La
Juez.—La Secretaria.—51.570.$

ESTEPONA

Edicto

Doña Luisa Roldán García, Magistrada-Juez de Pri-
mera Instancia e Instrucción número 3 de Este-
pona,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 188/1999, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancias de «Sici Inmobiliario, Sociedad
Anónima», contra don Francisco Lara Granadino,
en reclamación de crédito hipotecario, en el que,
por resolución de esta fecha, se ha acordado sacar
a pública subasta, por primera vez y término de
veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose
para que el acto del remate tenga lugar, en la Sala
de Audiencias de este Juzgado, el día 19 de octubre
de 2000, a las once horas, con las prevenciones
siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
c a y a , S o c i e d a d A n ó n i m a » , n ú m e r o
2915/0000/18/188/99, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor de los bienes que
sirva de tipo, haciéndose constar el número y año

del procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 20 de noviembre de 2000,
a las once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 20 de diciembre
de 2000, a las once horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta, en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación al deudor
para el caso de no poder llevarse a efecto en la
finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Urbana. Número 33, vivienda tipo B, planta ter-
cera, portal 2, del conjunto denominado «San Luis»,
situado en el paraje de San Luis de Sabinillas, tér-
mino municipal de Manilva. Consta de vestíbulo,
tres dormitorios y cuarto de baño. Con una super-
ficie útil de 84 metros 31 decímetros cuadrados,
y 104 metros 12 decímetros cuadrados de superficie
construida, incluida elementos comunes. Linda: Por
la derecha, entrando, con la vivienda tipo A de
este portal y patio de luces; por su izquierda, entran-
do, con la vivienda tipo B del portal 1 y patio de
luces; por su fondo, con la vivienda tipo C de este
mismo portal, patio de luces y rellano de escalera,
por donde tiene su entrada. Cuota: Le corresponde
una cuota de participación de cero enteros sesenta
y tres centésimas por ciento. Inscripción: En el
Registro de Manilva, al tomo 586, libro 69 de Manil-
va, folio 90, finca número 5.307.

Tipo de subasta: 10.108.000 pesetas.

Estepona, 27 de junio de 2000.—La Magistra-
da-Juez.—El Secretario.—51.487. $

FIGUERES

Edicto

Doña Ana Isabel Alonso Escribano, Secretaria del
Juzgado de Primera Instancia número 5 de Figue-
res,

Hago saber: Que en este Juzgado y con el número
103/1999 se tramita procedimiento judicial sumario,
al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancia de Caixa d’Estalvis de Cataluña, contra
«SDM Promotora, Sociedad Anónima», don Jorge
Nogués Solano y doña Adela Díaz Viana, en recla-
mación de crédito hipotecario, en el que por reso-
lución de esta fecha se ha acordado sacar a pública
subasta, por primera vez y término de veinte días,
el bien que luego se dirá. Se señala para que el

acto del remate tenga lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado el día 26 de octubre de 2000, a
las doce horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—No se admitirán posturas que no cubran
el tipo de la subasta.

Segunda.—Los licitadores, para tomar parte en la
subasta, deberán consignar, previamente, en la cuen-
ta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Vizcaya,
Sociedad Anónima», número 1656 0000 18 010399,
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100
del valor del bien que sirva de tipo, haciéndose
constar el número y año del procedimiento, sin cuyo
requisito no serán admitidos. No se aceptará entrega
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado; se entenderá que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y las
cargas o gravámenes anteriores y los preferentes
—si los hubiere— al crédito del actor, continuarán
subsistentes, entendiéndose que el rematante los
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio
del remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 24 de noviembre de 2000,
a las doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 20 de diciembre
de 2000, a las doce horas. Esta subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y h ora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta y valor

Finca inscrita en el Registro de la Propiedad de
Roses número 703, tomo 2.643, libro 15 Selva de
Mar, folio 9, inscripción segunda. Vivienda tipo «1»,
sita en La Selva de Mar, paraje Clotas, calle Crim,
sin número.

Tipo de subasta: 22.500.000 pesetas.

En Figueres, 27 de junio de 2000.—La Secreta-
ria.—51.320.$

FIGUERES

Edicto

Don Francisco Enrique Rodríguez Rivera, Secre-
tario del Juzgado de Primera Instancia número 3
de Figueres (Girona),

Hace saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 234/1999, se tramita procedimiento judicial
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a
instancia de «Bansabadell Hipotecaria, Sociedad de
Crédito Hipotecario, Sociedad Anónima», contra
don José Luis Juanola Coll y doña María Álvarez
Bernatallada, sobre reclamación de 14.026.272
pesetas, en el que, por resolución de esta fecha,
que cuenta con la conformidad de la Juez doña
María del Carmen Moreno Esteban, se ha acordado
sacar a pública subasta, por primera vez y en el
término de veinte días, los bienes que luego se dirán,
señalándose para que el acto del remate tenga lugar,
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en la Sala de Audiencias de este Juzgado, calle Poeta
Marquina, número 2, de Figueres (Girona), el día 7
de noviembre de 2000, a las nueve treinta horas
de su mañana, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Los licitadores, para tomar parte en la
subasta, deberán consignar, previamente, en la
cuenta de este Juzgado abierta en el «Banco Bilbao
V i z c a y a , S o c i e d a d A n ó n i m a » , n ú m e -
ro 1661-0000-18-0234/99, una cantidad igual, por
lo menos, al 20 por 100 del valor de los bienes
que sirva de tipo para la subasta, haciéndose constar
el número y año del procedimiento, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega
de dinero en metálico o cheques.

Segunda.—Podrán hacerse posturas por escrito en
sobre cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta
su celebración, haciendo el depósito a que se ha
hecho referencia anteriormente.

Tercera.—No se admitirán posturas que sean infe-
riores al tipo de las subastas.

Cuarta.—Las posturas podrán hacerse en calidad
de ceder el remate a terceros.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
de la Propiedad, a que se refiere la regla 4.a del
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, estarán de mani-
fiesto en la Secretaría de este Juzgado, donde podrán
ser examinados.

Sexta.—Se entenderá que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, continuando
subsistentes las cargas o gravámenes anteriores y
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor,
entendiéndose que el rematante los acepta y queda
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin
destinarse a su extinción el precio del remate.

Y, para el supuesto de que no hubiere postores
en la primera subasta y el acreedor no pidiera la
adjudicación en forma, se señala para la celebración
de una segunda el 12 de diciembre de 2000, a las
diez horas de su mañana, sirviendo de tipo para
ésta el 75 por 100 del señalado para la primera
subasta, sin que se puedan admitir posturas infe-
riores a dicho porcentaje, debiendo consignarse en
la cuenta aludida, para participar, el 20 por 100
de dicho tipo, siendo de aplicación las demás pre-
venciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta ni el acreedor pidie-
ra la adjudicación en la forma, se señala para la
celebración de una tercera el día 9 de enero de 2001,
a las diez horas de su mañana, cuya subasta se
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar
quien desee tomar parte en la misma el 20 por 100
del tipo que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación en forma
al demandado, en caso de que la misma no pudiera
llevarse a cabo en el modo previsto en la regla
séptima, artículo 131 de la Ley Hipotecaria.

Los bienes que se sacan a subasta y su valor son:

Finca número 26, inscrita al tomo 2.972, libro 41,
folio 210 anotación extensa, inscripción octava.
Finca número 1.341, inscrita al tomo 2.972, libro 41,
folio 218, inscripción cuarta.
Finca número 1.342, inscrita al tomo 2.972, libro 41,
folio 222, inscripción cuarta, todas del Registro de
Bascara.
Siendo el valor de tasación de la misma, según la
escritura de constitución de la hipoteca que servirá
de tipo para la primera subasta:

Tipo finca número 26: 13.400.000 pesetas.
Tipo finca número 1.342: 4.400.000 pesetas.
Tipo finca número 1.341: 11.200.000 pesetas.

Figueres, 28 de junio de 2000.—El Secreta-
rio.—51.322.$

GANDESA

Edicto

En virtud de lo acordado en resolución dictada
por el Juzgado de Primera Instancia de Gandesa
y su partido, con esta fecha, en el procedimiento

judicial sumario del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria número 95/1999, seguido a instancias de
Caixa de Estalvis i Pensions de Barcelona (La
Caixa), representada por el Procurador don Federico
Domingo Llao, contra don Alfonso Moya Matallana
y doña Aurora López Rufián, en reclamación de
un préstamo con garantía hipotecaria, se saca a
pública subasta, por primera, la siguiente finca:

Finca número 25. Piso o vivienda sita en la tercera
planta en alta del edificio, sito en la villa de Mora
d’Ebre, con frente a la avenida Comarques Cata-
lanes, sin número. Es vivienda tipo D. Tiene una
superficie construida aproximada de 124 metros 90
decímetros cuadrados, aproximadamente, con una
terraza de 14,50 por 100 metros cuadrados. Inscrita
en el Registro de la Propiedad de Gandesa, en el
tomo 512, libro 50, folio 124, finca 4.076.

Se tasa en catorce millones cuatrocientas noventa
y seis mil doscientas cincuenta (14.496.250) pesetas.

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, sito en calle Joan Perucho, sin
número, de Gandesa (Tarragona), el día 9 de
noviembre de 2000, a las diez horas de su mañana.

De no haber postores en la primera subasta, se
señala para la segunda el día 12 de diciembre de
2000, a las diez horas, para la que servirá de tipo
el 75 por 100 de la valoración, celebrándose tercera
subasta, en su caso, el día 15 de enero de 2001,
a las diez horas, sin sujeción a tipo, previniéndose
a los licitadores:

Primero.—El tipo de subasta es el arriba indicado
y que es el fijado en la escritura de préstamo, con
garantía hipotecaria, no admitiéndose posturas que
no cubran dicha cantidad.

Segundo.—Que para tomar parte en la subasta
deberán consignar los licitadores, previamente, en
la cuenta de depósitos y consignaciones de este Juz-
gado, el 20 por 100 de dicha cantidad, sin cuyo
requisito no serán admitidos.

Tercero.—Que los autos y las certificaciones a que
se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley
Hipotecaria estarán de manifiesto en la Secretaría
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador
los acepta como bastantes a los efectos de la titu-
lación aportada.

Cuarto.—Que las cargas y gravámenes anteriores
y preferentes, si los hubiere al crédito del actor
continuarán subsistentes, entendiéndose que el
rematante los acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate.

Sirve el presente edicto como notificación a la
parte demandada en el supuesto caso de que ésta
no pudiera ser practicada personalmente.

Dado en Gandesa a 11 de julio de 2000.—La
Juez de Primera Instancia.—La Secretaria.—51.313.$

GANDIA

Edicto

Don Jesús Gómez Sánchez, Secretario del Juzgado
de Primera Instancia número 3 de Gandia,

Hace saber: Que en el procedimiento del artícu-
lo 131 de la Ley Hipotecaria seguido ante este Juz-
gado con el número 46/00, a instancias del Pro-
curador señor Koninckx Bataller, en nombre y repre-
sentación de Caja de Ahorros del Mediterráneo,
contra don Joaquín Castella Miralles y doña Car-
mela García Varela, se sacan a pública subasta, por
las veces que se dirán y término de veinte días,
cada una de ellas las fincas que al final se describen,
propiedad de los demandados.

La subasta tendrá lugar en la Sala Audiencia de
este Juzgado, por primera vez el próximo día 30
de octubre, a las doce horas; en su caso, por segunda
el día 30 de noviembre de 2000, a las doce horas,
y por tercera vez el día 27 de diciembre de 2000,
a las doce horas, bajo las siguientes condiciones:

Primera.—Servirá de tipo de la subasta el pactado
en la escritura de constitución de hipoteca, que se

indicará al final de la descripción de la finca; para
la segunda, el 75 por 100 de aquel tipo, y la tercera
sin sujeción a tipo; no admitiéndose posturas en
las primeras inferiores al tipo de cada una de ellas.

Segunda.—Salvo el derecho que tiene la parte acto-
ra, en todos los casos, de concurrir como postor
a las subastas sin verificar depósitos, todos los demás
postores, sin excepción, deberán consignar en la
cuenta de depósitos y consignaciones de este Juz-
gado, abierta en el Banco Bilbao Vizcaya, oficina
principal, cuenta número 4381/0000/18/0046/00,
una cantidad no inferior al 40 por 100 del tipo
de cada subasta, excepto en la tercera, que no será
inferior al 40 por 100 del tipo de la segunda.

Tercera.—Todas las posturas podrán hacerse a cali-
dad de ceder el remate a un tercero y realizarse
por escrito, en pliego cerrado, desde la publicación
del presente edicto hasta la celebración de las subas-
ta, teniendo en cuenta, en todo caso, el depósito
previo señalado.

Cuarta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría de este Juzgado, entendiéndose que todo lici-
tador acepta como bastante la titulación, y que las
cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del rema-
te, ni deducirse las cargas de dicho precio.

Quinta.—El presente edicto servirá de notificación
en forma a los deudores, don Joaquín Castella Mira-
lles y doña Carmela García Varela, en caso de no
ser hallados en el domicilio designado a tal efecto
en la escritura de constitución de hipoteca, expre-
sado en la regla 3.a del artículo 131 de la Ley
Hipotecaria.

Sexta.—En el caso de que hubiera de suspenderse
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele-
bración a la misma hora del día siguiente hábil.

Fincas objeto de la subasta

Urbana. Vivienda unifamiliar en término de Gan-
dia, partida de la Dehesa de Borja, urbanización
«Les Motes», 13. Inscrita en el Registro de la Pro-
piedad número 4 de Gandia, al tomo 1.633, libro
861, folio 96, finca registral número 61.497.

Valorada, a efectos de subasta, en 63.385.713
pesetas.

Dos cuarentaiochoavas partes indivisas de la par-
cela de terreno en término de Gandia, partida Dehe-
sa de Borja, comprensiva de 19.444 metros 85 decí-
metros cuadrados. Inscrita en el Registro de la Pro-
piedad número 4 de Gandia, al tomo 1.629, libro
857, folio 209, finca 21.121.

Valorada, a efectos de subasta, en 364.287 pesetas.

Dado en Gandia a 24 de julio de 2000.—El Secre-
tario.—51.559.$

GETAFE

Edicto

En el Juzgado de Primera Instancia e Instrucción
número 6 de Getafe (Madrid), se sigue procedi-
miento judicial sumario del artículo 131 de la Ley
Hipotecaria, bajo el número 58/97, a instancias de
la Procuradora de los Tribunales doña Gloria Rubio
Sanz, en representación de Caja de Ahorros y Monte
de Piedad de Madrid, contra doña Ana María Fer-
nández Trenado, en el que se ha acordado sacar
a la venta en pública subasta, por término de veinte
días, el bien hipotecado que al final se describe,
por el precio que ha sido fijado para cada una de
las subastas que se anuncian que se expresa y con
las demás condiciones que se indican:

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias
del Juzgado, en los días y forma siguientes:

Primera subasta: El día 17 de octubre de 2000,
a las once quince horas, por el tipo establecido
en la escritura de hipoteca de 44.000.000 de pesetas,
no admitiéndose posturas que no cubran dicho tipo.


